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Introducción 
 
Tras la aprobación y puesta en marcha del I Plan de formación de JSE, este 
segundo Plan debe continuar con la decidida apuesta que desde esta CEF se 
le da a la formación, y que se cristalizó en la elaboración participada del I Plan 
de formación de JSE. 
 
Debemos continuar apostando por la formación como la mejor y la más 
importante arma de la que disponemos en nuestra continua lucha por un 
mundo mejor. Por ello es nuestra obligación erradicar los posibles problemas 
que hayan surgido, minimizar las disfunciones y sobre todo seguir trabajando 
en la coordinación y la coparticipación mutua como fórmula de trabajo para 
seguir avanzando en formación. 
 
No podemos olvidar que este curso político precede al año electoral que 
supondrá 2011. Para esa fecha, debemos tener preparada toda nuestra batería 
ideológica en pos de la apuesta socialista, nuestra militancia debe conocer y 
controlar los mensajes y las ideas, pero además debe tener herramientas 
comunicativas para saber trasladarlas de la mejor manera. 

 
Evaluación del I Plan de formación de JSE 
 
En general podemos hacer un balance muy positivo del nivel de cumplimiento y 
satisfacción del I Pan. 
 
Trabajando en los diversos grupos que se trazaron en el plan (especialmente 
avanzada y específica), hemos ido cumpliendo la gran mayoría de los 
compromisos adquiridos por la CEF con la formación de JSE, que iremos 
detallando en las siguientes líneas. Por tanto, mediante el desarrollo de las 
acciones concretas y la consecución de objetivos específicos marcados, hemos 
alcanzado un alto grado del cumplimiento de los objetivos generales (mejora 
del conocimiento de la organización por parte de la militancia, una oferta 
formativa cercana y funcional, y fomento del debate interno de la organización).  
 
No obstante, el último de los objetivos generales, el fomento de experiencias 
entre federaciones e interrelación no se ha desarrollado en la medida que 
hubiéramos deseado. 
 
De las acciones que se han desarrollado destacamos las siguientes: 
 
Creación del Grupo de Estudios y Programas de JSE 
 
El Consejo Federal de Formación propuso a la Comisión Ejecutiva Federal la 
creación del Grupo de Estudios y Programas de JSE que se especificaba en el 
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plan de trabajo plurianual para la elaboración de los informes específicos que 
se les encomendaran. 
 
Así, desde su aprobación, se han realizado los siguientes informes que, como 
tales, no constituyen documentos vinculantes para el conjunto de la 
Organización sino pautas para el debate y la reflexión: informe sobre el sufragio 
a los 16 años, informe sobre el acceso de los jóvenes a la vivienda. 
 
Además, desde las Secretarías correspondientes de la CEF de JSE en 
coordinación con los responsables del grupo federal de estudios y programas 
se han elaborado los siguientes informes: Informe autonómico comparativo de 
becas, informes sobre la reforma de la ley de interrupción voluntaria del 
embarazo, informes sobre la adaptación de la Universidad española al Espacio 
Europeo de Educación Superior, informe autonómico comparativo sobre los 
presupuestos en materia de juventud del año 2009 e informe sobre el Estatuto 
del Estudiantes Universitario y del Consejo de Representantes de Estudiantes 
Universitarios. 
 
Elaboración de guías formativas de JSE. 
 
Tal y como establece el Plan de Formación Anual se han elaborado por parte 
de la CEF de JSE –oído el Consejo Federal de Formación-  las siguientes 
guías formativas:  
 

 Guía para la participación y dinamización de las Agrupaciones Locales.  
 Guía para la participación en los Consejos de la Juventud.  
 Guía del nuevo militante.  
 Guía del cargo público joven.  

 
Las dos primeras guías ya se han reenviado a todos los ámbitos territoriales de 
JSE a través del correo postal y del envío trimestral de las Agrupaciones 
Locales, las dos últimas –ya elaboradas- se enviarán en breve por el mismo 
procedimiento. 
 
Cabe destacar la elaboración de la marca “guías JSE” que pretende homologar 
la imagen y el diseño de las guías formativas que se elaboran por parte de la 
Comisión Ejecutiva Federal de JSE como una herramienta más al servicio del 
conjunto de nuestra militancia. 
 
Además, se encuentra en proceso de edición la guía de lenguaje no sexista, 
que verá la luz en los próximos días. 
 
Escuela de formación “Tomás Meabe” 
 
Durante el fin de semana del 17 al 19 de octubre tuvo lugar, en Oviedo, la 
Escuela de Formación “Tomás Meabe” centraba en esta edición el debate 
educativo. 
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Los ejes de formación se centraron en la organización de una charla teórica y 
en la organización de distintos talleres formativos sobre las siguientes materias: 
Herramientas comunicativas; debate educativo y acción electoral; movilización 
estudiantil y creación e implantación de asociaciones estudiantiles. 
 
La participación en dicha escuela fue de tres personas por federación, una 
persona por etapa educativa: Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional y Universidad y se optó por hacer una escuela más 
dinámica, con expertos en la materia y talleres de trabajo. 
 
Fue una escuela que se alejó de las grandes inauguraciones y clausuras y se 
centró en el debate y el conocimiento práctico y teórico impulsando el 
conociendo político y social sobre la educación, tan imprescindible en nuestra 
Organización. 
 
Curso de formación sobre estrategias y empoderamiento de la mujer.  
 
Durante el fin de semana del 21 al 23 de noviembre de 2008 se realizó en 
Madrid un curso específico, de una persona por federación, sobre estrategias y 
empoderamiento de la mujer con el objetivo de aumentar el nivel político y 
estratégico en materia de igualdad en el conjunto de nuestra Organización.  
 
Para ello se formaron en materias como políticas de conciliación, violencia de 
género, empoderamiento, medios de comunicación, acciones contra todo tipo 
de discriminación, coaching y liderazgo social etc… 
 
Red de formación en acción electoral de JSE 
 
Unas de las prioridades de trabajo de la CEF de JSE es la creación de una red 
de formación de formadores en distintas áreas de especial importancia para el 
trabajo diario de nuestra Organización. El objetivo de esta red es de tener 
formados a un grupo de militantes por cada federación y área que, a posteriori, 
se encarguen a su vez de formar a los compañeros y compañeras de sus 
federaciones.  
 
Desde la Comisión Ejecutiva Federal –teniendo en cuenta la proximidad de una 
cita electoral- se quiso empezar con la creación de una red de formadores en 
acción electoral (cartografía electoral, movilización, mensajes, estudios…) 
dirigida especialmente a cómo diseñar y liderar una campaña electoral 
destinada a jóvenes, aunque cómo es lógico, con aspectos generales y 
transversales a cualquier campaña electoral.  
 
El curso, que se desarrolló en Madrid el fin de semana del 13 al 15 de marzo 
fue ofertado para un total de 2 personas por federación.  
Continuando con esta línea de la creación de la red de formadores de JSE y, 
concretamente, la subred de estrategia, gestión y presupuestos, se ha 
desarrollado otro curso en la Escuela Jaime Vera los días 24, 25 y y16 de julio 
sobre gestión local básica. 
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Foro institucional joven.  
 
Dentro de lo que fue la organización del foro joven institucional que se 
desarrolló en Blbao (Euskadi) en el mes de noviembre de 2008, la CEF de JSE 
optó por organizar en el seno del mismo un apartado específico (durante el 
sábado por la tarde), dedicado a la formación de los responsables 
institucionales allí existentes. 
 
Así, en el transcurso del mismo (debido al gran número de participantes en el 
Foro Institucional Joven de JSE, más de 300) se organizaron tres talleres 
simultáneos destinados a la formación sobre: 
 

 Ayudas y subvenciones de los programas europeos. Curso práctico de 
presentación de proyectos. 

 
 Tecnologías de la comunicación y e-gobierno 

 
 Organización y planificación del marketing institucional. 

 
 
Convenio de colaboración  JSE – Fundación Pablo Iglesias 
 
La voluntad de la CEF de JSE no es otra que, en todos aquellos convenios de 
colaboración que firme con entidades progresistas, estipulen un apartado 
específico de formación que abra nuevas posibilidades al conjunto de los y las 
militantes de JSE en su continua formación política e ideológica. 
 
Así, en el convenio firmado en noviembre de 2008 con la Fundación Pablo 
Iglesias, se contempla los siguientes acuerdos en materia de formación: 
 

 Los y las militantes de JSE estarán exentos del pago de la inscripción en 
todas las actividades, cursos de formación, jornadas, conferencias y 
seminarios que organice la Fundación Pablo Iglesias.  

 
 JSE y la Fundación Pablo Iglesias se coordinarán a la hora de organizar 

cursos destinados a la formación de jóvenes socialistas de iberoamérica, 
colaborando con la Fundación Pablo Iglesias en la selección de los 
participantes, proponiendo y sugiriendo candidatos.  

 
 La organización anual de un seminario sobre la historia, valores y 

principios del socialismo español cuyos destinatarios serán entre veinte 
y cuarenta miembros de las Juventudes Socialistas de España. El objeto 
de estos cursos será el de crear una red de formación estatal que 
ofrezca esta formación específica al conjunto de las JSE.  
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Curso de Formación “Seminario sobre la historia del movimiento obrero” 
 
En base al convenio firmado con la Fundación Pablo Iglesias, JSE ha 
organizado el primer seminario sobre la historia del Movimiento Obrero durante 
el fin de semana del 17 al 19 de abril en Madrid, dirigido a una persona por 
cada federación de JSE. 
 
Este seminario está codirigido por JSE y por Luís Gómez Llorente se distribuyó 
en 6 sesiones que abarcaron desde el inicio del movimiento Obrero y del 
Socialismo Histórico, recorriendo la I y II Internacional, el nacimiento del PSOE, 
JSE y la UGT hasta la muerte de Pablo Iglesias en 1925. Este temario lo 
desarrollaron seis expertos en cada uno de los temas propuestos siendo un 
seminario muy técnico y exhaustivo sobre la historia del socialismo de 
principios del siglo veinte. 
 
Convenio de colaboración  JSE – Unión General de Trabajadores. 
 
De igual manera en el convenio firmado con la Unión General de Trabajadores 
aparece las siguientes estipulaciones acordadas en materia de formación: 
 
Así, por el presente convenio las JSE y la UGT nos comprometemos a reservar 
plazas en las respectivas actividades formativas que se elaboren, así como a la 
realización de jornadas conjuntas –especialmente aquellas de temática 
sociolaboral- así como la información de las distintas actividades que se 
realicen mediante la coordinación de un calendario formativo. 
 
Este es uno de los puntos más negativos de los que nos fijamos como 
interesantes para desarrollar. No obstante, los procesos congresuales internos 
de UGT han dificultado el desarrollo de dicho convenio, quedando pendiente 
una futura reunión con la nueva dirección de UGT Juventud para el desarrollo 
de la misma. 
 
Jornadas de formación de Bruselas con el IEEE. 
 
Una delegación de JSE participó en el mes de noviembre en  las jornadas de 
formación organizadas por el Instituto Español de Estudios Estratégicos sobre 
las instituciones europeas y las políticas de exteriores y de seguridad común de 
la Unión.   Los participantes fueron elegidos tras la preceptiva convocatoria 
abierta a todas las Federaciones de JSE y de JSC. 
 
Contrato de formación en el departamento de actos públicos del PSOE. 
 
Desde la CEF de JSE en colaboración con el departamento de actos públicos y 
el director-gerente del PSOE hemos abierto una nueva vía de formación 
destinada a los y las militantes de JSE a través de contratos de formación en 
distintos departamentos del PSOE. 
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Así, se ha comenzado con la convocatoria de 6 contratos para formar a sendos 
compañeros y compañeras durante 3 meses con una remuneración económica 
por parte del PSOE, en el departamento de actos públicos, en las funciones de 
apoyo al equipo de Planificación y Acción Electoral en aspectos de Producción 
de Actos así como asistir a la organización de Actos Públicos que se lleven a 
cabo relacionados con la próxima campaña electoral de las Elecciones 
Europeas. Una nueva experiencia formativa que, sin ninguna duda, mejorará la 
comunicación de los actos de JSE y del PSOE en el conjunto del Estado. 
 
Intercambio y movilidad internacional de los y las militantes. 
 
Como una parte más de nuestra formación, hemos abierto la participación de 
militantes de JSE en las siguientes actividades; 
 

a) Summer camp de ECOSY. 
 

b) Organización de los voluntarios europeos en las 
Elecciones de Euskadi y Galicia del 1 de marzo. 
 

c) Organización de un cuerpo de JSE de activistas del PES. 
 

 Así, más de 100 militantes de JSE durante estos meses han participado en 
distintas actividades de los órganos internacionales del socialismo joven. 
 
Además, como reflejaba el I Plan, se realizó un cuestionario de satisfacción en 
la mayoría de los cursos realizados. Las conclusiones derivadas de los 
resultados del mismo, se han usado en el diseño de los siguientes cursos, así 
como para depurar errores organizativos. En todo caso, hemos de decir que las 
valoraciones han sido, de manera generalizada, muy positivas tanto con la 
organización como con las temáticas y los modelos pedagógicos elegidos. 
 
 

Análisis de la necesidad formativa 
 
 
Aunque mantenemos el esquema que realizamos para el primer plan, 
consideramos que en este año preelectoral deberíamos centrarnos en el 
desarrollo de la segunda parte –formación de formadores- y de sus dos 
subgrupos. Obviamente no debemos descuidar la formación formal en otros 
aspectos, pero la cita electoral es para la organización un punto de inflexión, 
para el cual es necesario que tengamos preparada a toda la organización, pero 
de manera especial a nuestro principal valor: los y las afiliadas de JSE. 
 
Marcamos varios segmentos diferenciados como módulos de actuación 
individuales, que distinguimos en cinco grandes grupos: 
 
1.- Formación base.  
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Dirigida específicamente a los nuevos militantes, hablaríamos de una formación 
basada en la explicación de los diferentes órganos internos de toma de 
decisiones y debate, conocimiento de nuestra historia, nuestras ideas y 
principios.  
 
Esta formación puede ser apoyada por la CEF con acciones concretas como la 
elaboración de una guía del militante o la creación de una red de formadores 
base, pero debemos ser conscientes que el mayor peso recae en las 
federaciones y de manera muy especial en las agrupaciones provinciales y 
locales, que son las de mayor contacto directo con el nuevo militante. 
 
2.- Formación media.  
 
Dirigida a preparar a nuestros militantes para que puedan transmitir nuestro 
decálogo ideológico, político y programático a la sociedad de una manera más 
eficiente. Estaríamos hablando de una formación basada más en el 
conocimiento de nuestras acciones políticas y programáticas, de nuestras 
reivindicaciones y nuestros posicionamientos, con una mayor relevancia del 
método expositivo 
.  
3.- Formación avanzada.  
 
Este módulo o nivel sería el superior tanto temática como metodológicamente. 
Completaría la formación de nuestros militantes orientándola hacia el 
aprendizaje de las habilidades políticas avanzadas (gestión de grupos, oratoria 
avanzada, etc.) o bien de conocimientos concretos (gestión de Ayuntamientos, 
planificación de oposición, etc.). 
 
4.- Formación específica.  
 
Además de los tres niveles anteriores podríamos hablar de un cuarto nivel en el 
que situaríamos aquella formación en una materia específica necesaria, bien 
debido a la necesidad formativa de las federaciones, bien por el interés político 
del mismo en un momento dado. En este módulo, por tanto, encajarían las 
actuaciones formativas orientadas, por ejemplo a la formación en materia de 
asociacionismo juvenil, política estudiantil y educativa, etc. y 
metodológicamente estaría orientado mediante la fórmula participativa y de 
debate.  
 
Formación de formadores.  
 
Este módulo iría dirigido a establecer una red de formadores, al menos uno por 
federación, que puedan después transmitir a sus respectivos territorios los 
cursos y conocimientos de una manera más descentralizada. 
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Las y los formadores que participen se especializarán en la formación  de 
adultos y en una serie de conocimientos técnicos específicos que se engloban 
en dos grandes áreas: 
 

1. Habilidades sociales y directivas que incluya un área de comunicación, 
un área institucional y un área de dirección y estrategia. 

 
2. Gestión pública que incluya áreas de estrategia, gestión y  

presupuestos.  
 
Además, estudiaremos la posibilidad –si así lo demandan las federaciones- de 
crear una red de formación de formadores de base dirigidos a explicar a los 
nuevos militantes el funcionamiento, estructura, principios, prioridades y 
metodología de trabajo. 
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Objetivos 
 
Desde el punto de vista del seguimiento y rigurosidad del Plan y teniendo como 
ejes transversales los aspectos antes desarrollados, entendemos que es 
necesario objetivar tanto los contenidos como los resultados del Plan de 
manera que, en la reunión anual del consejo de formación, puedan evaluarse 
los puntos fuertes y débiles del Plan anterior y en base a esos parámetros y a 
la actualidad y voluntad política del momento, confeccionar el siguiente. 
En concordancia con lo reflejado en el anterior apartado sobre la importancia 
de la formación electoral, se ha incluido un objetivo general, vertebrador de 
todos los demás. 
 
Son objetivos generales de la CEF para este Plan: 
 

• Optimizar la organización y a su militancia para llegar a las elecciones 
con el mayor número de conocimientos y aptitudes. 

 
• Mejora del conocimiento de la organización por parte de los militantes. 
 
• Dotar a los y las militantes de una oferta formativa que los ayude en la 

consecución de objetivos del día a día. 
 

• Fomentar el debate interno de la organización. 
 

• Potenciar el intercambio de ideas y experiencias entre federaciones y la 
interrelación de éstas. 

 
Son objetivos específicos de la CEF para este Plan: 
 

• Dotar a la organización de todas las herramientas necesarias para el 
desarrollo de una campaña electoral, tanto teóricas como prácticas. 

 
• Diversificar la oferta formativa de las JSE  
 

o Realizar acciones en todos los módulos formativos 
o Elaborar un calendario federal de formación, incluyendo las 

acciones de las federaciones. 
o Informar de las actividades formativas de organizaciones afines 

como PSOE, UGT, Fundaciones, FAEST o CJE. 
 
• Continuidad de la red de formadores. 

 
o Constituir la red a lo largo del 2010 realizando, al menos, dos 

subredes de trabajo: habilidades sociales y directivas, y gestión 
pública. 
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o Potenciar la realización de un curso de formación tutorado por el 
formador en cada federación. 

o Coordinar a los formadores y ofrecer espacios de intercambio de 
experiencias y opiniones. 

o Realizar cursos de actualización y reciclaje de estos formadores. 
 

• Promover jornadas de formación orientadas al debate, la reflexión y la 
generación de ideas incluyendo en las temáticas generalistas de los 
foros y cursos de formación, debates sobre temas pendientes en la 
organización. 

 
• Fomentar la participación de miembros de JSE en acciones formativas 

de ECOSY y IUSY. Intentando, a lo largo del presente curso político, 
realizar una  jornada de hermanamiento o intercambio con alguna 
organización de jóvenes socialistas de la Unión Europea. 

 
• Extrapolar datos y conclusiones de las jornadas de formación. 

 
o Extrapolar datos para la mejora formativa 
o Extrapolar datos para el futuro diseño de campañas 

 
Evaluación 
 
La evolución del plan es una premisa insalvable para el buen desarrollo de la 
actividad de formación. Por ello consideramos necesario dotar de instrumentos 
suficientes para evaluar este Plan y la formación en general desde una doble 
visión: desde un aspecto global y de manera individualizada y pormenorizada. 
 
Para la evaluación continua de nuestra política de formación se elaborará un 
cuestionario-test de respuesta rápida que se deberá cumplimentar en todas la 
acciones formativas realizadas por JSE. La evaluación global de la misma, se 
realizará en las reuniones del Consejo Federal de Formación así como en los 
demás órganos de evaluación y control de JSE. 
 
En este cuestionario se pedirá que se valoren cualitativa y cuantitativamente la 
actividad. Este instrumento nos permitirá ir depurando los aspectos más 
negativos o menos interesantes, además de recibir información sobre lo que los 
y las participantes de estos cursos consideran que deberemos ofrecer en el 
futuro. 
 
Asimismo y de manera puntual se pueden realizar evaluaciones especiales a 
algunas experiencias formativas y cuya extrapolación de datos y conclusiones 
puede ser interesante para las JSE, como por ejemplo, en el caso de la 
elaboración de la documentación en la guía del nuevo militante incluir un test 
de afinidades, ideas e informaciones de cómo decidió afiliarse, dónde nos 
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conoció, etc. que nos permita tener más elementos para dirigir las futuras 
campañas de afiliación. 
 

Calendario  
En este Plan quedarán recogidas las acciones formativas realizadas por las 
Juventudes Socialistas de España en el período que transcurre desde 
septiembre de 2009 a julio de 2010. 
 
Además de las que aquí mencionamos, habrá que sumarle la oferta formativa 
derivada del convenio de colaboración con UGT, el propio de la Fundación 
Jaime Vera, los calendarios formativos propios de cada una de las 
federaciones, y otros que pudieran incorporarse. 
 
    
Macro cursos grupos 
de Trabajo 

Madrid / Septiembre Jornada de Trabajo 

Escuela de Otoño de 
JSE  

Castellón /Octubre Versará sobre el nuevo  
modelo económico 

Foro Institucional Murcia/Noviembre  
Foro MMSS Valladolid/Marzo  
Jornadas de debate   
Cursos de formación 
de formadores 

A lo largo de todo el 
año 

 

 
 
Publicaciones y guías a elaborar y editar, preferentemente, durante el presente 
año, conjuntamente entre la secretaría de formación y la secretaría de área 
correspondiente: 
 

∼ Acción electoral. 
∼ Guía de comunicación y transmisión de mensaje. 
∼ Desarrollo sostenible. 
∼ Guía de Política Internacional y UE. 
∼ Guía de educación Sexual e Igualdad. 

 
 
También, a lo largo de este año formativo se realizarán, al menos, seis cursos 
de formación específica que serán, prioritariamente, los siguientes: 
  

 
∼ Formación ideológica. El socialismo del Siglo 21. 
∼ Agenda Local 21 y nuevas formas de participación ciudadana. 
∼ Organización de comités electorales en el ámbito local, comarcal y 

provincial  
∼ Curso básico de gestión municipal.  
∼ Curso de política y gestión europea. (presidencia europea etc…) 
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∼ Curso sobre política de igualdad  
∼ Curso sobre política de infancia  
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